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*POR tA CUAL SE PROCLAMA AL PTof. MSc. MIGUEL PORFIRIO ALMEIDA PANZA,
couo vrcEDEcANo DE r-A FAcULTAD DE rrrrnurniA y oBsrETRrcrA DE LA
uNrvERsrDAD NAcroNAr DE lsuucrón, pERroDo zozs-2o26'

VISTO Y CONSIDERANDO: La nota FENOB UNA No 01512025. de fecha 04 de febrero de
2025 de la Facultad de Enfermería y Obstetricia, con referencia de la Mesa de Entradas
del Rectorado de la UNA número 5.7L412025t por la cual remite la Resolución C.D. No

La Ley 499512013 "De Edu@ción Superior" y el Estatuto de la Universidad Nacional de
Asunción;

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

AÉ. 1o.- PROCI-AMAR al Prof. MSc. MIGUEL PORFIRIO ATMEIDA PANZA, con Cédula de
Identidad Civil número 3.663.551, como Vícedecano de la Facultad de Enfermeríia y
Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunción, con antigüedad del 04 de febrero
de 2025, para completar el periodo 2025 - 2026.
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La Resolución No 0286-00-2021 de fecha 26 &, mayo de 2021, Acta No 2712020 del
Consejo Superior Universltario "POR LA CUAL 5E AFRUEBA EL R,EGIAMENTO GENERAL
PARA ELECGTOS¡ DE DECANO Y VICEDECANO DE IAS FACULTADES DE tA
UNIVERSIDAD'NACIONAL DE ASUNCIÓN", que en su Art. lW 58 establece: "EL

Presidente ful TEI ad hac del ConseJO Directiw hará entrqa de tos tres (3)
ejemplares del acta frnal de ercrutinio al PresidenE del funsejo Dir«tivo a los fines
establectdos en el incfu'a) delartículo 56 del Esbtuto & la lJnivercidad Nacional de
Asunción y el Art. 620 que dice.' 'Zo candidatu qie fueren elqidos Duano y
Videcano asumirán los cargos resBec*iws el prrtmer dra hábil del mes de septiembre
del año al qte mr¡espondan las elwions'i

El Estatuto de la Universidad Naciond de Asunción, que en su Art, No 56 dispone:
"Son deberes y atribucbnes del Consejo Directivo: a) Elegir al Dmno y at Vidmno
por mayoría simple y mtnunicar la el«cipn al Rqtor para la regputiva prdamación
(...) y en su Art. No 65 de los deberes y atribuciones del Retrr de la UNA, inciso h)
reza: "Proclamar a los Deanos y VWnw elúos Wr los respectivos Consejos
Dir«tivos'i

Alt. 2o,- cumplir y archivar.

MSt. NELLY
ENCARGADA DE DE LA SECRETARIA


